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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5738 PARCELATORIA DE GONZALO CHACON, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de la entidad mercantil PARCELATORIA DE GONZALO
CHACON, S.A. (la "Sociedad") ha acordado convocar a la Junta General Ordinaria
de  Accionistas  de  la  Sociedad,  que  tendrá  lugar  en  el  domicilio  social  de  la
Compañía,  sito  en  Madrid,  calle  Columela,  número  4,  2.º  izquierda,  para  su
celebración en primera convocatoria el día 14 de julio de 2017, a las doce horas, y
en segunda convocatoria,  el  día  15 de julio  de  2017,  a  las  doce horas,  para
deliberar  y,  en  su  caso,  adoptar  acuerdos sobre  los  siguientes  puntos  del

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede, de la gestión del órgano de Administración
de la  Entidad,  correspondiente  al  ejercicio  iniciado el  1  de  enero  de  2016,  y
finalizado el  31  de  diciembre  de  2016.

Segundo.-  Aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  del  ejercicio
cerrado  a  31  de  diciembre  de  2016.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Aplicación del Resultado
del citado ejercicio.

Cuarto.-  Información  a  los  señores  accionistas  del  estado  de  los
procedimientos  judiciales  de  la  Sociedad.

A partir de esta convocatoria y conforme a lo preceptuado en el artículo 272 de
la  Ley  de  Sociedades  de  Capital,  cualquier  accionista  podrá  obtener  de  la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que serán sometidos a
aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe de gestión y el informe
de Auditoría de cuentas.

Madrid, 7 de junio de 2017.- El Administrador único, Jaafar Jawad Al-Jalabi.
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